
44018 Martes 29 diciembre 1998 BOE núm. 311

establecido para este concepto en el anexo número 8 del Convenio Colec-
tivo; se abonará un único complemento diario.

i) Ayudante de Fonda.—Es el subalterno de Fonda que, a las órdenes
del Cocinero, realiza las funciones propias de un Marmitón, efectúa la
preparación y condimentación de los alimentos y colabora en las restantes
tareas del personal de Fonda, percibiendo el complemento establecido
en el anexo número 8 del presente Convenio, que se abonará, exclusi-
vamente, en situación de embarque.

j) Engrasador.—Su misión fundamental consistirá en cubrir las guar-
dias reglamentarias. A las órdenes del Oficial de Guardia de Máquinas,
su labor primordial será la vigilancia de dicha guardia.

k) Marinero.—Cuando el buque disponga de timón automático, el Mari-
nero de guardia realizará las funciones propias de vigía y, en caso contrario,
las de timonel.

l) Camarero.—Sus funciones principales serán el servicio de comidas
y la limpieza de los alojamientos de Oficiales, siendo apoyado por el Ayu-
dante de Fonda y por el Mecamar correspondiente en el resto de sus
funciones.

Percibirá, alternativamente, uno de los dos complementos previstos
en el anexo número 8 del presente Convenio, siéndole atribuible el de
mayor cuantía cuando tenga que atender a un número superior a 10 Ofi-
ciales o personal asimilado. Se abonará, exclusivamente, en situación de
embarque.

III. HORARIOS

Horario de comidas

Desayuno: De ocho treinta a nueve treinta horas.
Almuerzo: Doce horas.
Cena: Diecinueve horas.

Relevos de comidas

Almuerzo: Once quince horas.
Cena: Veinte horas.

Jornada

Personal de día: De ocho a doce y de trece a diecisiete horas.

Personal sujeto a guardias

Segundos Oficiales: De cero a cuatro y de doce a dieciséis horas.
Terceros Oficiales: De cuatro a ocho y de dieciséis a veinte horas.
Primeros Oficiales: De ocho a doce y de veinte a veinticuatro horas.

Personal de Fonda

Cocinero: De nueve a trece y de diecisiete a veintiuna horas.
Ayudante de Fonda: De ocho a trece y de dieciocho a veintiuna horas.
Camareros: De nueve a trece y de diecisiete a veintiuna horas.

Las compensaciones correspondientes a estas categorías son las figu-
radas en el anexo número 8.

IV. BB/TT CON UMS

1. Régimen operativo.—Las tripulaciones acordadas son las que lle-
varán estos buques en tanto que funcionen en UMS.

Si por cualquier causa el sistema UMS quedase inoperativo, y por un
tiempo máximo continuado de diez días, las guardias se cubrirán por el
personal de a bordo que voluntariamente se preste a ello, percibiéndose,
por tal concepto, compensación en horas extraordinarias.

Transcurrido el tiempo señalado, el buque se considerará como con-
vencional, por lo que el Departamento de Máquinas verá incrementada
su plantilla en otro Oficial (tres Oficiales y el Jefe de Máquinas) y en
otro Engrasador (tres Engrasadores), dejando, por tanto, de percibirse
las correspondientes compensaciones por parte del personal con derecho
a las mismas.

También dejarán de percibirse dichas compensaciones cuando, por
motivos de reparaciones, la máquina se encuentre inoperativa.

Las compensaciones correspondientes se recogen en el anexo número 8.
2. Jornada y «stand-by» del personal de Máquinas en buques UMS.

Oficial de Máquinas y Engrasador A.
Oficial de Máquinas y Engrasador B.

A. Jornada de ocho a diecisiete y «stand-by» de diecisiete a veinticuatro
horas.

B. «Stand-by» de cero a ocho y jornada de ocho a diecisiete horas.
A. «Stand-by» de diecisiete a veinticuatro y de cero a ocho horas.
B. Jornada de ocho a diecisiete y «stand-by» de diecisiete a veinticuatro

horas.
A. «Stand-by» de cero a ocho y jornada de ocho a diecisiete horas.
B. «Stand-by» de diecisiete a veinticuatro y de cero a ocho horas.
A. Jornada de ocho a diecisiete y «stand-by» de diecisiete a veinticuatro

horas.

V. REQUISITOS DE APLICACIÓN

1. Las distintas operaciones del buque se procurará que sean rea-
lizadas por el personal más cualificado, por lo que el tripulante polivalente
deberá desarrollar, preferentemente, sus tareas en razón directa a sus
aptitudes y conocimientos.

2. La empresa proporcionará la ayuda exterior necesaria para cola-
borar en el mantenimiento, reparación y limpieza de los BB/TT.

3. Todo lo que antecede se llevará a efecto dentro del marco legal
vigente.

29991 ORDEN de 16 de noviembre de 1998 por la que se clasifica

y registra la Fundación Manos Tendidas.

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública
otorgada ante el Notario de Madrid don José Luis Elías Rodríguez, el día
14 de julio de 1998, con el número 2.019 de su protocolo, por la Asociación
Manos Tendidas, don Máximo Pérez Gonzalo, doña Ana Isabel, conocida
como doña Anabel Martínez Moreno, doña María Reyes Batet Rodríguez-Ro-
da y don Manuel Pérez Orgaz. Asimismo, mediante escritura pública otor-
gada ante el mismo Notario de Madrid, el día 14 de julio de 1998, con
el número 2.022 de su protocolo, se otorgan poderes en favor de don
Manuel Pérez Orgaz y don Alfonso Moreno Aznar para que, en nombre
y representación de la Fundación, puedan ejercitar las facultades que en
la citada escritura se contienen.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.250.000 pesetas,
cantidad que ha sido aportada por la Asociación Manos Tendidas y depo-
sitada en una entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Alfonso Moreno Aznar.
Vicepresidente: Don Máximo Pérez Gonzalo.
Secretaria: Doña Ana Isabel Martínez Moreno.
Vocales: Doña María Reyes Batet Rodríguez-Roda y don Manuel Pérez

Orgaz.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Luis Muriel, número 4, de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto principal la integración socio-laboral
de las personas con algún tipo de minusvalía, psíquica, física y/o sensorial,
fomentando la calidad de vida de dichos beneficiarios y sus familias.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
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sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de reestructuración de Depar-
tamentos ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de
10 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre
otros, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con
el Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decre-
to 140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-
tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaría Gene-
ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de competencia estatal, apro-
bado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el mismo),
el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se vinculen
más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de competencia estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la Fundación y elaborar
el informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fun-
daciones, en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la Fundación y el
nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier
causa, de los miembros del Patronato y otros órganos creados por los
Estatutos. Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decre-
to 384/1996 establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-
mente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Servicio Jurí-
dico del Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar como benéfica de asistencia social a la Fundación
Manos Tendidas, instituida en Madrid.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, su aceptación de cargo, así como el otorgamiento
de poderes en favor de don Manuel Pérez Orgaz y don Alfonso Moreno
Aznar.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 16 de noviembre de 1998.—P. D. (Orden de 26 de mayo
de 1996), la Secretaria general de Asuntos Sociales, Amalia Gómez Gómez.

29992 ORDEN de 19 de noviembre de 1998 por la que se clasifica

y registra la Fundación de Comercio para el Desarrollo

(COPADE).

Vista la escritura de constitución de la Fundación Comercio para el
Desarrollo, abreviadamente COPADE, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública
otorgada ante el Notario de Madrid don José Manuel Senante Romero,
el día 9 de julio de 1998, con el número 1.921 de orden de protocolo,
por los señores siguientes: Don Alberto Álvarez Herrero, don Francisco
Javier Fernández Candela, doña Aurora Fernández García, doña Ximena
Navarro Cardona, doña Rosa María Martín Tagarro y don José Manuel
Carabias Fuentes, en representación de la Asociación de Antiguos Alumnos
del Colegio «Claret» de Madrid, este último ratificó la citada escritura en
otra, otorgada ante el mismo Notario, el día 17 de julio de 1998, con el
número 2.142 de protocolo.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.500.000 pesetas,
aportado por los fundadores y depositado en una entidad bancaria a nom-
bre de la institución.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está contituido por los siguientes
miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidenta: Doña Aurora Fernández García.
Vicepresidenta: Doña Ximena Navarro Cardona.
Vocales: Don Alberto Álvarez Herrero; don Francisco Javier Fernández

Candela y la Asociación de Antiguos Alumnos del Colegio «Claret».
Secretaria no patrona: Doña Susana Muñoz Anchuelo.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Covarrubias, número 35, de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto la cooperación al desarrollo y para ello:

a) Promoverá y colaborará en la creación de estructuras sociales que
permitan a los grupos desfavorecidos de los PVDs ser agentes de su propio
desarrollo, a través de las relaciones comerciales regidas por los criterios
de comercio justo.

b) Sensibilizará e informará a la opinión pública y a las autoridades
sobre la situación de los pueblos empobrecidos, para impulsar un nuevo
marco de relaciones y actitudes que promuevan la justicia.

c) Promoverá el voluntario social para la intervención en los servicios
y programas de la Fundación y, en general, con todos los relacionados
con el comercio justo.

d) Colaborará con los poderes públicos, instituciones, empresas pri-
vadas u otras organizaciones para promover una política global de ayuda
al desarrollo sostenible de los PVDs y a la promoción del comercio justo.»

La Fundación desarrollará sus actividades en todo el territorio del
Estado.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de reestructuración de Depar-
tamentos ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decre-
to 140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 ((«Boletín Oficial del Estado» del 27),


